RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007951, Ent. N° 7780/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº P44959, para el suministro de 30 vehículos eléctricos;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº R 13-1916 de fecha 21/11/13, dispuso adjudicar a Santa Rosa Automotores S.A., por un monto total de $ 53.946.309,43 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/13, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que se carecía de disponibilidad presupuestal para comprometer el mismo, y se acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que con fecha 22/1/14, el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 fue observado por el Contador Delegado, por no contar con disponibilidad presupuestal el rubro de imputación, siendo reiterado el mismo por Resolución de Directorio Nº R 14.-243 de fecha 13/02/14 fue  mantenida la observación por parte de este Tribunal, en Sesión del 19/3/14;

4) que con fecha 22/7/14, la Secretaría de Presidencia informó que, considerando la importancia de que la incorporación de la flota de camionetas eléctricas sea un éxito desde el punto de vista económico e imagen empresarial, el Presidente solicita que sea elevado a Directorio:

- el plan de utilización de las nuevas camionetas eléctricas,

- un análisis económico actualizado en función de la reciente adquisición a los efectos de corroborar la conveniencia económica de la flota de eléctricos,

- el plan de reconversión a eléctricos de la flota que corresponda,

- en caso de que se corrobore la conveniencia económica, recabar del proveedor las mejoras de precio o especie y plazos de entrega a los efectos de que el Directorio analice eventual ampliación de la adjudicación;

5) que analizado dicho informe, el Directorio, mediante Resolución Nº R 14.-1361 del 24/7/14, dispuso tomar conocimiento;

6) que la Gerencia de la División Abastecimientos remitió nota a Santa Rosa Automotores S.A., indicando que UTE estudiará la posibilidad de ampliar la contratación realizada cuando estén dadas las condiciones para ello;

7) que Santa Rosa Automotores S.A. remitió respuesta con fecha 23/9/14, indicando que en caso en que el Organismo decida ampliar la contratación en un 100% de la anterior, se mantendrían las mismas condiciones de precio, plazo y entrega y que se estará entregando, sin costo para UTE, un vehículo Renault Fluence Z.E. 100% eléctrico y un vehículo Renault ZOE, también 100% eléctrico, en condiciones CIF Montevideo;

8) que con fecha 19/11/14, el Gerente de Área de Recursos y Negocios Conexos realizó informe solicitando al Directorio que considere la ampliación en un 100% de la contratación original, en tanto el adjudicatario ya prestó conformidad a la misma, destacándose asimismo  la entrega por parte del adjudicatario, de dos vehículos en el ámbito de una donación, al amparo del Artículo 42 del T.O.C.A.F.;

9) que por Resolución Nº R 14.-2324 del 20/11/14, el Directorio dispuso:

a) adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, y al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., la ampliación en un 100% de la contratación original, en iguales condiciones de precio, plazo y entrega, y 

b) aceptar al amparo del Artículo 42 del T.O.C.A.F., la donación de dos vehículos eléctricos ofrecidos por Santa Rosa Automotores;

10) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal mediante informe del 17/12/14, indicó que los grupos 2 y 3 han sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 4.264.772 y U$S 1.829.687,59 (neto de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2014 e incorporar en los Ejercicios 2015 y siguientes;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. permite obtener el aumento de las prestaciones emergentes de los contratos siempre que se respeten las condiciones y modalidades de la contratación original, estableciendo su procedencia con límites precisos, en tanto tal obrar exime a la Administración actuante de realizar un nuevo procedimiento de contratación que se ciña por las reglas generales de actuación;
2) que el Directorio, mediante Resolución dictada un año después de la que dispuso la contratación original, autorizó la ampliación en un 100% y la aceptación de los dos vehículos sin costo, considerándolos una donación efectuada, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 42 del T.O.C.A.F. (Resultando 9);

3) que la ampliación de un contrato requiere como presupuesto jurídico que el mismo se encuentre vigente;

4) que en el presente caso, teniéndose en cuenta que el contrato original fue dispuesto por  Resolución  de fecha 21/11/13  y que se estipuló  un plazo de 150 días para la entrega de los autos, surge que  no se encuentra vigente el contrato,  por lo que no puede ampliarse el mismo, debiendo haberse recurrido a un nuevo llamado;

5) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y 5);
2) Devolver las actuaciones.
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